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PODER ESPECIAL 

La compañía TRITON TRADING S.A. legalmente representada por el Sr. LUIS EDUARDO VARGAS 

LORET DE MOLA, en su calidad de director o representante legal, otorga poder especial amplio y 

suficiente a favor del Sr. GUILLERMO JAVIER HERNANDEZ MACHADO para que actúe a nombre y en 

representación de la compañía RIGHTTRACK EQUIPOS Y SOLUCIONES S.A., 

La compañía TRITON TRADING S.A. en su calidad de accionista de la compañía RIGHTTRACK EQUIPOS 

Y SOLUCIONES S.A., en los términos establecidos en el artículo 6 de la ley de compañías del Ecuador, 

otorga poder a favor del Sr. GUILLERMO JAVIER HERNANDEZ MACHADO, para que comparezca a las 
    

   
   

     

Juntas Generales de Accionistas de la compañía RIGHTTRACK EQUIPOS Y SOLUCIONES S.A., así como | 

para deliberar y votar en los puntos a tratarse en estas, y en general para celebrar todo acto en el 

que sea necesario la comparecencia de la compañía RIGHTTRACK EQUIPOS Y SOLUCIONES S.A., sin 

“ , . . . PEE 

que por ningún motivo el apoderado sea personalmente responsable de las obligaciones L 

representada. 

Lima, 12 de Abril de 2012 

Atentamente, 

TRITON TRADING S.A. 

ll Luis Edudrdo Va'Ggas Loret de Mola 

Gérente General 
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RAFAEL ENRIQUE RIVERO CASTILLO; ABOGADO - NOTARIO PUBLICO DEL CALLAD” - 
PERU.- 
CERTIFICO: QUE LA FIRMA QUE APARECE EN EL ANVERSO CORRESPONDE A: DONA 
EDUARDO VARGAS LORET DE MOLA, IDENTIFICADO CON DNI. NO 10221495; + ll 
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NOMBRE Y REPRESENTACION DE TRITON TRADING S. A. LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE . + 
REALIZA DENTRO DE LOS ALCANCES DEL ART. 108 Y 109 DEL DECRETO LEGISLATIVO DEL. ic Y 

CALLAO, 17 DE ABRIL DEL. 2012. 
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(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) SS 
o 1. País / Country REPÚBLICA DEL PERÚ NA 

El presente documento público / This public document 
2. ha sido firmado por / has been signed by FRANCISCO JAVIER 
VILLAVICENCIO CARDENAS 

3. quién actua en calidad de / acting in the capacity 
of PRESIDENTE 

4. y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stam Pp 
of JUNTA DE DECANOS DE LOS COLEGIOS DE NOTARIOS 
DEL PERÚ 

Certificado / Certified 
5.en /atODE CALLAO 6. el /the 19/04/2012 
7.por/by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
8. bajo el número / N* MRE81988123125847289 
9. Sello/ftimbre / Seal/stamp 10. Firma / Signature 
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* de Retaciones Exteriores, 
República del Ecuador . Comercia e alegración 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN LIMA 

LEGALIZACION DE FIRMA N* 47 / 2012 

Quien suscribe, XAVIER JOSE MUÑOZ ARAY, CONSUL DEL ECUADOR en la ciudad de Lima, Perú


